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Factura: 001-101-000021863     FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDO N ORIGINAL N* 20190901071C00852 

1 : ' 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igualles) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE LA RENUNCIA QUE HACE EL ING. “PEDRO 

VICENTE VERDUGA COELLO, DEL CARGO DE VICEPRESIDENTE QUE LE HABIA OTORGADO LA CIA. EQUITESA 
| 

EQUIPOS Y TERRENOS S.A. y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve . | 

| 
? 
' 

ellos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el USO adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiiza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE OCTUBRE DEL 2019, (14:21). : ¿ | 

| 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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On 

COMPAÑÍA EQUITESA EQUIPOS Y TERRENOS S.A. 

: De mi'consideración: 

= y 

Guayaquil, 03 de septiembre del 2019    Señores. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS_b 

1 

Por médio de la presente comunico a ustedes mi voluntad de renunciar 

irrevocablemente al cargo de Vicepresidente de la Compañía EQUITESA 

EQUIPOS Y TERRENOS S.A., el mismo que he venido desempeñando por 

reelección desde el 7 de Junio del 2018, renuncia que pongo a su conocimiento, : 

debido a que por justificadas razones de índole personal no puedo continuar . 

desempeñándome en el cargo de Vicepresidente de la compañía antes 

mencionado. 

Agradezco la oportunidad brindada; y, la confianza por el apoyo recibido por 

parte de los directivos en el ejercicio de tan delicadas funciones, así como la 

confianza depositada en mi para el fiel cumplimiento del cargo. 

Cordialmente, 

Ing. Pedro A Coello 
C.C. 091263474-8 

E
 

Certifico: QUE LA RENÚNC ACQUE “ANTECEDE FUE CONOCIDA Y ACEPTADA EN LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EQUITESA 

EQUIPOS Y TERRENOS $.A., CELEBRADA EL 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2019. 

ll del) 
Í Le Ve 7 / 

RERANZA VERDUGÁCEVALLOS VDA, DE VEGA SRA. LIBERTAD E IZ, 
SECRETARIA DE LA aii 
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add INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

SñeYacUIL ADJUNTA  



    

   
    

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:44.642 z 
FECHA DE REPERTORIO:13/sep/2019 >, 
HORA DE REPERTORIO:13:48 / 
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” / del. e 

e 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador MeFsanti 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil diecinueve, * queda 
inscrita la presente Renuncia al Nombramiento de Vicepresidente, de 

PEDRO VICENTE VERDUGA COELLO, en la Compañía EQUITESA 
EQUIPOS Y TERRENOS S.A., de fojas 38.930 a 38.933, Libro Sujetos 
Mercantiles número 5.167. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de 

la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 44642 
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A AA Mgg. César M óya Delgado” roer argo Lo ronAso oe JEGISTRADOR MERCANTÍL 
EL CANTON GUAYAÓUIL      Guayaquil, 01 de octubre de 2019 

REVISADO POR: 

/ 

La responsabilidad sobre la “veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiyá responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en e'Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030    

 


